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JEFATURA DEL ESTADO

LEYES

Estableciendo sobredieta transitorio a funcionarios 
públicos

Restableciendo en todo su vigor por la Ley de 4 
de junio de 1940 el Decreto-II^ey de 6 de mayo de 
1924, sobre dietas, indemnizaciones, gratificacior 
nes y viáticos de funcionarios públicios, y visto el 
aumento autorizado en- los precios de hoteles, 
fondas, restaurantes, etc., se hace necesario, para 
que tales disposiciones.se adapten a la realidad 
actual, revisar en su cuantía las dietas asignadas 
a los funcionarios, según las categorías a que se 
refiere al artículo 2.° del Real Decreto-Ley de 6 
de -mayo de 1924, ya el'evfándolas o creando una 
sobredieta circqnstanc al que permita a los fun
cionarios que tengan derecho a ella el realizar 
el servicio que se les encomiende con el decoro 
que la Administración exige para s'us serv'dures.

Siendo transitorias las causas que fundamen
tan tal revisión, el iGobierno mantiene las canti
dades fijadas en el mencionado DecretOrLey, si 
bien mientras subsistan los motivos que deter
minan tal revisión transitoriamente autoriza tam
bién la percepción de una sobredieta que permita 
a los funcionarios que se desplacen de su resid-nr 
cia habitual de^ompeñar la comisión que se les 
encomiende. •

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° Los funcionarios a que se refiere 

el artículo 2.° del Real Decreto4Ley de 6 de -mayo 
de 1924"y el Reglamento para su ejecución que en 
funciones de servioio pernoebe-n- fuera de su habi

tual residencia y sea cualquiera el número de días 
de duración de la com sión, percibirán una sobre
dieta, cuyo importe se fija en las siguientes canu 
tidades: . . ‘ .

40 pesetas para los pertenecientes a la primera 
categoría.

30 pesetas para los agrupados en la segunda ca
tegoría. ;

22’50 pesetas para los correspondientes a la ter
cera categoría.

15 pesetas para los incluidos en la cuarta ca
tegoría ; y
• 7’50 pesetas para los clasificados en la quinta 
categoría."

Artículo 2.° La sobredieta a que se refiere el 
artículo anterior tendrá el carácter de transito
ria, cesando en su disfrute una vez hayan des
aparecido las causas que las motivan, a cuyo 
efecto habrá de dictarse la disposición que deror 
gue o modifique este régimen de transitoriedad.

Artículo 3.° La sobredieta que se crea en el 
articulo l.° de esta Ley habrá de satisfacerse 
ean cargo a las mismas consignaciones figuradas 
en el presupuesto vigente fara el pago de dietas.

Artículo 4.° Quedan subsistentes en toda su 
integridad las disposic ones contenidas en el Real 
Decreto-Ley de 6 de mayo de 1924, anexos y Re
glamento para ^u ejecución de 18 de junio de 
igual año. ■

Asi lo dispongo por la presente ILey. dada en 
El Pardo a 16 de junio de 1942. — Francisco 
Franco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núme,- 
. rp 18R de fecha 3 de julio de 19)42).
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Ampliando los beneficios del Seguro de Maternidad

En el desarrollo de la política nacional de pro- 
tecc'on familiar, destaca por su imnortancia 1a 
lepislación relativa al Pégimeti' Oblip-atorio de 
Subsidios Familiares. Merced a su anlícación re
sultan mejoradas lasx'condiciones econdnrcas del 
hop-ar en atención a 1oc biios de 1os trabaiadores, 
sé favorece la constitución de nuevos mídeos fa- 
mil'ares en e! Piép-'men de Préctam^c Nnnciales. 
se premian como actos de ciudadanía eitmnlar 
les casos de fecundidad e! matrimonio y. final
mente. se atiende a! fallecimiento de sus asegu
rados. a sus viudas v huérfanos.

Pero 1a existencia de cantidades excedentes en 
el desenvo1vim:er’to del Piég-imen de Subsidios Fa- 
miTares, permite ampliar en su nuevo aspecto 
la protección v tutela one a su amparo alcanzan 
los trabaiadores. facilitándoseles e1 inpreso en el 
Setruro de Maternidad de la» esposas d= los ase
gurados en el Rég/men de Subsidias-Famibares, 
sin mte por e'te importante servicio havan de 
satisfacer cantidad almuna 1ac Empresas ni las 
interesadas. Por otra parte, d perfeccionamiento 
de 1a asistencia «an taria del Remiro de Materni
dad Justifica Ja inversión dP fnndoc d» reserva de 
1a Caía Nacional de Fvn.bsdíps Familiares, en 
cuantía orndenc’al en 1a construcción' de inmue
bles destinados a establériniiontos de Materno- 
lopan v de Prevención Infantil.

Fn su consecuencia d:snon<rQ:
Artímln 1 0 E1 Pécrímen Ohlio-ator’o de Subr 

s'dins Familiares amn'inrñ cus beneficios inscri
biendo en oí S^n-uro de Maternidad, a partir de 
1 0 de jubo nróx:mo v siempre ene reúnan los 
demás renuí.sítos consiomados en Tas disposiciones 
complementarias de 1a presente L.ev.

al A 1as esposas de los trabaiadores aseon- 
radoc ep el expresado Régimen de Subsidios Fa
miliares: v

b) A. las trabaíadoras niue, s:endo por sí ase^ 
guradns .en e1 repetido Pémimen .de Subsidios 
Famibares ro puedan serlo en e1 de Materni
dad. por superar el límite de retribución estable
ado. ■ 1 .

E1 nag^ íntegro de tas cuntas correspondien
tes a este Sé-pnro. aire será imial a! total ya esc 
table^ídn. será satícfedho- jn^eoramente por la 
ICaia Nacional de Su-bs:dios Familiares.

A*-tíc.-*1o 2o Se •exceptúan de los beneficios 
der'vadcs de 1a aplicación del artículo anterior:

a) Las espocas de 'funcionarios trabaiadores 
del Estado. 1a Provincia o Municipio o de aquellas 
entidades nue aun teniendo 1a'cond ción de ase
guradas del Régimen, no oontr buyan a su sos
tenimiento basta que por disposición general o 
por concierto se les otorguen estos beneficios.

b) Las esposas de aquellos asegurados en el 
Régimen de Subsidios Faml ares nue durante 1os 
nueve meses anteriores al parto bub'eran contri
buido por tiempo inferior a ciento veinte días.

Artículo 3.° 'Las afil adas a! Seguro de Ma- 
termdad con cargo a la Caía Nacional de Sub
sidios Famibares. disfrutarán de tocios los bene
ficios que confiere la legislación del Seguro de 
Maternidad a sus afiliadas: por excepr'ón. las 
comprendidas en el apartadn a) del artículo l.° 
dé 1a presénte Ley. no percibirán' la indemniza
ción por descanso.

Artículo 4.° Para asegurar los beneficios a

que se refiere el artículo anterior, el Seguro de 
Maternidad continuará percib>ndo por ciada par
te de sus afilindac lac apr-rtacinnes consignadas 
en el artículo 56 dpi ''^robado por 
Real Decreto de 2^ Jp pnpro Ja 1°30.

Artículo 5.° Se autoría ni Tnsfífutn Nacional 
de Previsión, para Pi nnr ipn jA inq
dos dé reserva de 1a Cm'a Nnu-ofial d» Subsidios 
Familiares e.n la conefriiAuTón v °h la dotación 
de TTo^’tales-Fu^as fl'mrae v D'cn.“nqarios de 
Maternidad v PnerJndtura T n ''nDcfruerinn de 
estos Fqtah1prim'pnt''e CP r»ab"7nr5 
plan nue aprobará Mír-^i-prin d» Tmbaio a pro
puesta de! Conseio del Instituto Nacional de Pre
visión. ' ' -

Articulo 6 o En 1as instalaciones sanitarias 
nue se e^ableiman en nr>1 nación dp la presente 
Lev. 1a Obra Mater-ni p T„fn„i-;i Sc^nm de 
Maternidad dpcarroHará 1á mís:ón d» maternolo- 
gía v nuerí^dtura o u p t?pnp flcio-pnjq abonará 
a la Caía Na^^onai rfp • Fnmilíares, en 
concepto de alnuJIn*- narq 1n nr'imnuínn d» |ns in_ 
.mneblPt una cantidad Jornal al 3 por 100 anual 
del imnortp d» fn intrArcin.ni

Artmnln 7° E1 Mmistetío d° Tmbain dictará 
las dicmocmínnpc npcpcnr'nc ñora el cumplimiento 
V JptarrnHn Jp 1n pr,pcpnfp T ev.

Diqnns:ción adicional F1 Tn^ifní-n Nnrtnnal de 
Previeron nropcndi-á pn »! dp tres meses,
la moJi^cnrrinn d°1 Poprlamcnfo dd ^pcrni-o Je 
Maternidad, rpcnmcijn p] rn:cmri meioras 
pile mipdan íntrodneírep romo conepotipnoia dp la 
nueva sitnnc,,ón económica nue esta T.pv deter- 
mma v bacfa tanto no se aprueben las expre
sadas modificaciones, no entrará en vigor 1a pre
sente T.ev.

Aqí 1o dísnonmo ñor 1a nrAgcnte Tve^r. dada en 
Madr:d a 1R dp iunio dp 104?—Francisco Franco'.

(Del "Polpfín Oficial dpi Estado” húme
ro 184, de fedha 3 de julio de 1942).

Modificando p1 nH. 1 • dp ’n fo» dp dp agosto de 
19.39 sohrp Juntas Prnvincialps dp Paro

Por 1a Lev de la Tefatura dd Estado de 25 de 
agocto de 1939 se crearon 1as Tuntas Provinciales 
de Paro que tienen por misió-' resolver el pro
blema de la desocupación involuntaria de la 
mano de obra.

Se deternvnó en esta Lev las personas que bar
bián de constituir éstas Tuntas Provinciales, bajo 
1a presidencia del Gobernador civil respectivo, y 
■en' ellas preesa que forme parte, por razón dé 
sus actividades, el Dp1°o'ado nrovinca! de Sindi
catos de Falange Fcpaño1a Tracb'ciorál'sta y de 
las I. O. N. S. tanto por tener boy lo concer
niente a la colocación obrera, en virtud de lo 
dispuesto en e! Decreto de 3 de mavo de 1940, 
cuánto por 1a misión que 1a Lev de Rases de la 
Organizacón Sindical, de 6 de diciembre de 1940, 
Ies asigna.

En> su virtud dispongo:
F1 artículo l.° de la Lev de 23 de ,agosto de 

1939 quedará redactado en 1a siguierte forma:
"Artículo l.° En todas 1as provincias espa- 

fíolas se crean Tuntas que, constituidas en 1a for
ma qtíe a cont nuadón s p exnreca. tendrán por 
misión estudiar la colocación de! personal en paro 
forzoso y fomentar la reanudación en la provin- 
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cía de las actividades de todo orden que absorban 
a los españoles sin trabajo.

Dichas Juntas estarán compuestas del modo 
siguiente:

iGobernador civil, Presidente; Gobernador mili
tar, Jefe provincial de Falange Española Tradi- 
oionalista y de las J. O. N. S., Alcalde de la ca
pital, Ingen.ero-Jefe de Obras Públicas, Ingenier. 
ro-Jefe del Distrito Forestal, Ingeniero-Jefe de 
Industria, Delegado sindical provincial y Dele
gado regional de Trabajo o Inspector-Jefe pror 
vincial de Trabajo, en las prov.ncias donde n,o 
hubiere Delegación, actuando en uno u otro caso 
como Secretario de la Junta”.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en 
Madrid a 18 de junio de 1942. —■ Francisco 
Franco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núme
ro 184, de fecha 3 de julio de 1942).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Justicia

DECMTO
Declarando que el procedí miento señalado en las Le
yes de 11 de julio de 1941 y L° de enero de 1942 regi
rán en los casos en que alguno de los mterpósüos, aun

que sean varios, haya jadecido.
Ha sido prepósito de las Leyes de 11 de julio 

de 1941 y l.° de enero de' 1^12, lograr que el 
deredho de propiedad perteneciente a la Iglesia y 
sus Congregaciones y Ordenes, se man festara en 
la vida jurídica con plena eficacia, así en su as
pecto sustantivo como en el formal, mediante la 
desaparición de la figura del interpósito de que 
aquellas en cualquier época desde la adquisición 
del dominio se hayan valido para ponerlo a salvo 
de los repetidos peí gros en que la propiedad de 
la Iglesia se habia encontrado ante Leyes desco
nocedoras a profundamente limitativas del mismo.

Cuando están vivas las personas en quienes el 
efugio radicó, quiso la Ley que la declaración ju
dicial no fuera el único medio de poner fin a tal 
artificiosa situaejón, ya que ésta, perfecta e in^ 
tegramente conocida por los interesados, podía 
repararse rápidamente por su sola voluntad, 
aconsejada por la buena fe. Cuando la interpo
sición' ha sido conjunta y una o más de las per
sonas que figuraron en la con ¡unción ha mu -rto 
o desaparea do, la buena fe de los que subsisten 
no puede actuar con la prn'.itud que el resta
blecimiento de la normalidad' jurídica 'exige, y 
para lograrlo en cuanto sea posible, ha de armo
nizarse la actuac.ón de la voluntad explícita y 
manifiesta de los interpósitos presentes con la de 
quienes en calidad de causahab.entes de los des- 
apaiecidos o fallecidos se creyesen con derecho 
de oposición para que ésta se manifieste dent“O 
del procedimiento especial y adecuado a las cir
cunstancias que las mentadas normas han regu
lado. "

En consecuencia de lo expuesto, a propuesta 
del Min stro de Justicia y previa deliberación del 
(Consejo de Ministros, dispongo:

Artícu’o l.° El procedimiento señalado en las 
Leyes de 11 de julio de 1941 y l.° de enero de 

1942 regirá en los casos en que sien l > varios 
los interpósitos en la relación jurídica que ha de 
rectificarse, ya la interposición haya ocurrido 
antes o después de 1931, alguno de ellos hubiese 
fallecido o desaparecido estanco v \os los de nás, 
si a la demanda se acompañara declaración explí- 
oita de todos los presertes, debidamente autenti
ficada, o se ratifica personalmente ante él Juzga
do Especial, manifestando su conformidad con los 
hechos en que la intervención consistió y con la 
.súpl.-ca en aquella Contenida en' lo que a su in
terposición haga referencia.

Artículo 2.° Este Decreto, que comenzará a 
regir al día siguiente de su publicación en el 
“Boletín' Oficial del Estado”, será aplicable tamr 
bién a los casos de demandas ya presentadas 
con anterioridad a la fecha de tal publ cidad, con 
supuestos de hecho de los que se regulan en el 
artículo l.°, siempre que se presente la declara
ción que en él se dispone.

Así lo dipongo por el preserte Decreto, dado 
en Madrid a 15 de junio de 1942. — Francisco 
Franco. — El Ministro de Justina, Esteban de 
Bilbao Eguía.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núme
ro 185, de fecha 4 de julio de 1942).

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Convocando oposiciones a plazas de Oficiales zldmmistratvnos, 
• /hmliaresVildministrativód y Auxiliares Taquime cunó grajos del

Instituto Nacional d<* Colonización.
limo. Sr.: Vacantes en el Instituto Nacional de Colonización 

plazas de Oficiales Administrativos, Auxiliares Administrati
vos y Auxiliares Taquimecanógrafos como consecuencia de no 
liaberse cubierto <n su totalidad las que se convocaron por 
Orden de este Ministerio, ficha 24 del pasado mes de febre
ro, y en armonía con lo dispuesto en los artículos 55, 58 y 51 
del vigente Reglamento del Personal del mismo, se anuncian 
oposiciones para proveer ve.nte plazas de Oficiales Adminis
trativos, cuarenta de Auxiliares Administrativos y veinte de 
Auxiliares Taquimecanógrafos de ese instituto para ser ocu- 
podas parte de ellas inmediatamente después de terminadas las 
bposiciones y el resto a medida que se vayan produciendo va
cantes, con arreglo a las siguientes normas:

1 .a Las mencionadas plazas, que serán desempeñadas donde 
las necesidades del Servicio lo exijan a juicio de esa Direc- 
ciónx estarán dotadas con los siguientes sueldos anuales, las 
de Oficiales Administrativos,, con 6.000 pesetas, y las de Auxi
liares Administrativos y Auxiliares Taquimecanógrafos, con 
4.000 pesetas, todas ellas con las gratificaciones, derechos y 
obligaciopes que se establecen en el Reglamento de Personal del 
Instituto, fecha 23 de diciembre de 1941 (“Boletín Oficia! del 
¡Estado" del 27), al que quedarán sujetos administrativa 
y económicamente los que resulten nombrados.

No obstante lo dispuesto ant^r: ármente, tendrán prefereixia 
para la elección de destinos proviixiales los Auxiliares taqui- 
mecanógrafos que acrediten, mediante certificado de la autori- 
d¡ad local correspondiente, que tienen familia en los puntos 
en que haya vacante.

2 .a Podrán tomar parte en las oposiciones de Oficiales Ad
ministrativos los españoles varones mayores de 23 años y me
nores de 45 que se encuentren en posesión del titulo de Perito 
Mercantil.

En las de Auxiliares Administrativos los españoles también 
varones, mayores de 18 años y hasta los 33 cumplidos en ¿I 
año en curso.

En la de Auxiliares Taquimecanógrafos, las mujeres sol
teras en el momento de realizar la oposición que, habiendo 
cumplido los 18 años no excedan de los 30 al final del presenta 
año.
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¿« Las plazas se cubrirán con arreglo al porcenUje estable
cido en la Ley de 25 de agosto de 1939 y d -más disposiciones 
complementarias. Los opositores que se hallen comprendidos 
en los grupos señalados por esas disposiciones acreditarán do
cumentalmente su derecho a figurar en ellas.

Caso de no presentarse número suficiente de opositores cla
sificados o de no cubrirse los cupos asignados, se traspasarán 
las vacantes de unos cupos a otros en la forma expresada en el 
artículo 4.° de dicha Ley. .

Dentro de las plazas correspondientes al cupo hhre se reser
varán del grupo de Auxiliares Administrativos el 15 por 100 a 
los opositores que, en aquel momento, presten en el Instituto 
sus servicios como subalternos y a los huérfanos e hijos de 
empleados del mismo, siempre que cumplan las demás condi
ciones requeridas. Igualmente será reservado el 15 por 100 
de las plazas anunciadas en el grupo para .Auxiliares raqui- 
mecanógrafos a las hijas o huérfanos de empleados del Insti
tuto. , ,

4 .a Para tomar parte en las oposiciones, habra que solici
tarlo en instancia, escrita de puño y letra de los interesados, 
dirigida al limo. Sr. Director General de Colonización, en la 
que &" consignará el nombre, dos apellidos, pueblo de su na
turaleza, residencia, domicilio y méritos que tengan los aspi
rantes, pudiendo el Tribunal rechazar cualquier instancia que 
hb reúna los requisitos expresados. ■.

Las instancias se acompañarán necesariamente de los do
cumentos siguientes:

o) Certificación del acta de nacimiento debidamente legali- . 
zada, cuando esté expedida fuera del territorio de la Audiéncia 
de Madrid.

/>) Certificación negativa de antecedentes penales. , 
c) Certificaciones d» buena conducta, y de adhesión al ré

gimen, expedidas respectivamente por C1 Alcalde y por la Je- 
í-arquía que corresponda de F. E. T. y de las J. O. N. S. z

d) Declaración jurada suscrita por el interesado, en la que 
detalladamente se consignen sus actividades políticas y socia
les a partir de 1934, con reseña de partidos a que perteneció, 
acompañando los documentos necesarios para acreditar Jos ex- • 
Iremos en ella .consignados y avalada por el Jefe del Ejér
cito, Jerarquía de F. E. T. y de las J. O. N. S. o funcionario 
público con categoría al menos de Jefe de Negociado, que 
certifique la veracidad de las mismas.

e) Documentos, que acrediten, en su caso, el derecho a ser 
incluido en algunos de los grupos precedentes señalados, bien 
entendido, que habrá de presentarse certificación bastante, con , 
exclusión de declaración jurada y testimonios particulares.

/) Dos fotografías tamaño carnet.
g) Los opositores femeninos deberán presentar certificación 

acreditativa de haber realizado el Servicio Social de la Mujer 
o el de hallarse exentas de su cumplimiento, sin cuyo requi
sito no le será admitida la documentacién. También presenta
rán certificación acreditativa de su estado de soltería. ,

A) Los opositores a plazas de Oficiales Administrativos de
berán acompañar el título de Perito Mercantil.

Serán también considerados como mérito la posesión del 
título de Bachiller y otros no exigidos en esta convocatoria, 
así como la prestación de servicios administrativos en entida
des importantes los cuales serán apreciados discrecionalmentc 
por el Tribunal.

Igualmente podrán acompañar cuantos otros documentos 
acrediten mayores méritos o puedan determinar preferencia a 
ios efectos de aplicación a lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 25 de agosto de 1939.- •

5. a La documentación dc que .se deja hecho mérito será 
reintegrad^ con arreglo a la Lev del Timbre y sc presentará 
necesariamente a mano en el Registro General del Instituto 
Nacional de 'Colonización, siendo rechazadas en absoluto cuan
tas lleguen por otros prbeedimientos, y se entregarán durante 
las horas hábiles en el plazo que se abre al día siguiente de 
la publicadón de esta'Orden en el “Boletín Oficial del Es
tado”, y que termina a las doce horas del día 30 de septiembre 
del año actual, contra resguardo a-utorizado por el Jefe dc 
dicho Departamento, en el que se consignará d número corre
lativo de la presentación, que asimismo se estampará al margen 
de la instancia; siendo requisito indispensable para la admi
sión de las solicitudes que vengan acompañadas de toda la do
cumentación exigida y que por los interesados se exhiba el jus
tificante dc haber ingresado en la Caja del citado organismo la 
cantidad de 50 pesetas los Auxiliares y 75 los Oficiales Admi

nistrativos que opositen a estas plazas, cantidhd que única
mente será devuelta a los solicitantes que queden excluidos de 
la lista de opositores por no estar dentro de las condiciones 
de la convocatoria. . . /

ó.*1- El Tribunal que ha de juzgar las pruebas se constituirá, 
al terminar el plazo de admisión de instancias, por el señor 
Secretario general del Instituto Nacional de Colonización, 
como Presidente; el Vicesecretario Administrativo, como Vi
cepresidente, y como Vocales, el Abogado Jefe de la Aseso
ría Jurídica, el Ingeniero Agrónomo D. Guillermo Escardo 
¿Peinador, el J^íe de Contabilidad y el Jefe del Departamento 
de Personal, que actuará, además, como Secretario. ,

Será válida la actuación del Tribunal con la sola asistencia 
de cuatro de los miembros que lo constituyen.

7» Terminado el plazo para la presentación de instancias, 
el Tribunal formulará relación nominal de los opositores ad
mitidos por orden de inclusión dentro de los porcentajes y gru
pos que se especifican en la norma tercera, teniendo en cuen
ta que ninguno de ellos podrá figurar en más de uno y que 
lo han de ser en el precedente por su orden, de aquellos en 
que puedan estar comprendidos.

Las listas por grupos se expondrán en la tablilla de anun
cios del Instituto, y contra su clasificación o exclusión podrán 
.recurrir los interesados en el plazo de cinco días ante el Di
rector general dc Colonización, quien resolverá las reclama
ciones en el plazo de diez días sin ulterior recurso.

8. a Resueltas las reclamaciones, se publicarán las listas en 
el “Boletín Oficial del Estado”, y se procederá por el Tribunal 
en el local, día y hora que se señale, al sorteo público de los 
opositores para señalar el orden con que han de ser llamados 
a realizar las pruebas. Esta nueva lista se publicará en el ta
blón dc anuncios del Instituto.

9. a Los exámenes darán comienzo .para todos los grupos a 
partir del l.° del próximo mes de noviembre, ouya fecha 
se anunciará oportunamente en el “Bo.etin Oficial del Estado”.

De todos los detalles y condiciones para su celebración, los 
opositores deberán tener conocimiento por los avisos que se 
cxixmgan en <1 tablón de anuncios de los- Servicios Centrales 
del Instituto, a cuyo efecto cuidarán de estar constantemente 
al corriente de lo referente a estas oposiciones, ya que no se- 
irán admitidas peticiones de informe con respecto a Las mismas, 
cualquiera que sea el conducto por que se haghn.

10. Para la práctica de las pruebas, el Tribunal señalará, 
con veinticuatro horas de anticipación, el número de oposi
tores que hayan de actuar cada día, los cuales deberán com
parecer al primero o segundo llamamiento que se haga, antes 
de comenziar cada prueba, y sólo en el caso de enfermedad, 
certiificada por el Médico del Instituto en el mismo día que 
aquélla se celebre y que justifique la imposibilidad de su asis
tencia, se procederá a un llamamiento en segunda y última 
Convocatoria que, a lo más, podrá retrasarse hasta finalizar 
$3. última prueba de cada grupo.

11. • Antes del comienzo de las pruelras, los opositores serán 
sometidos a  un reconocimiento médico, por el del Instituto, 
quedando eliminados los que padezcan enff.emedad contagiosa, 
lesión permanente o defecto físico que pueda imposibilitarles 
paP-ij icl ejercicio del cargo. 1

12. Las oposiciones para Auxiliares Taqu i mecanógrafos 
constarán de las dos siguientes pruebas, cada una de ellas eli
minatoria :

Primera. Escribir taquigráficamente durante diez minutos 
t . un#, velocidad mínima d» ochenta palabras por minuto de un 
texto dictado por el Tribunal, con traducción y escritura a 
máquina, durando esta segunda parte setenta y cinco minutos. 
Se puntuará, 1a velocidad, faltas de traducción, dc ortografía y 

' mecanografía. ( .
Segunda. Escritura a máquina durante treinta piünutos, co- 

pinndo directamente d» w texto elegido por el Tribunal, con 
una velocidad mínima de doscientas cincuenta pulsaciones por 
minuto; copia a máquina de un estado numérico en un máxi
mo de tiempo que fijará el Tribunal. Se tendrá en cuenta para 
la calificación la velocidad, perfección de la escritura, número 

/ de faltas y acabada presentación del estado numérico.
13. Las oposiciones para Auxiliares administrativos consta

rán de tres ejercicios, y la práctica de tíaquigrafía para aquellos 
opositores que lo solicitan.

El iprimero, eliminatorio, se dividirá en dos partes y consis
tirá:

a) En manuscribir al dictado, durante quince minuto», el 
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texto que en cada actuación dicte el Tribunal. En esta parte de 
los ejercicios habrá de apreciarse la limpieza y corrección 
de la escritura, él carácter y forma de la letra y la ortografía.

b) En escribir a máquina, durante quince minutos, copiando 
NI texto que señale <1 Tribunal; dicho trabajo representará, 
por lo Áienos, una equivalencia de doscientas pulsaciones por 
minuto y en el se apreciará la velocidad desarrollada por el 
opositor en el manejo de la máquina, la limpieza, exactitud 
de lo copiado y perfección del escrito.

El segundo, también eliminatorio, se dividirá, asimismo, eu 
dos partes, y consistirá :

a) Ejercicios prácticos sobre Teneduría de Libros. Tiem
po de duración, sesenta minutos.

b)i Resolver, durante el plazo de dos horas, problemas que 
serán redactados de manera que sirvan para demostrar cono- 
cinrentos relacionados con las operaciones fundamentales, que
brados, decimales, regla de tres simple y compuesta y reparti
mientos proporcionales. Dichos problemas, diferentes para 
ctula día y comunes para todos los opositores que a'ctúen en 
la misma sesión, serán calificados teniendo en cuenta, la exac
titud del cálculo, el procedimiento y la presentación. Tiempo 
cíe duración, dos horas.

l' ,1 tercero, consistirá en una exposición oral de tres temas 
sacados a la suerte, uno pór cada programa de “Teneduría de 
Libros , ‘Nociones de Archivo y Estadística” y “Nociones 
de Organización Administrativa”. Tiempo de duración, diez 
minutos para cada tema.
.Terminada la actuación de todos los opositores en este 

ejercicio, los que hubiesen merecido la aprobación y tuviesen 
Solicitado el examen de taquigrafía serán llamados a reali
zarlo y consistirá en lo siguiente:

En tomar taquigráficamente el texto que pueda dictar el 
1 ribunai durante cinco minutos a la velocidad de cincuenta a 
ochenta. palabras por minuto. Seguidamente, los opositores 
traducirán mccanográficamente la escritura taquigráfica en el 
plazo máximo de cuarenta y cinco minutos, y después de fir
mar las cuartillas taquigráficas y las traducidas las entre
garán a la Mesa para que ésta señale la hora de recepción. En 
este ejercicio se apreciará la exactitud y velocidad de la tra
ducción y corrección de la escritura a máquina.

14. Las oposiciones para Oficiales Administrativos consta
rán do las siguientes pruebas cada una de ellas eliminatoria:

Primera. Ejercicio práctico de contabilidad. Tiempo de du
ración, tres horas.

Segunda. Problemas de cálculo mercantil que podrán ver
sar sobre proporciones, porcentajes, interés simple y compues
to, descuento, repartimientos proporcionales, regla de compa
ñía, progresiones, anualidades e imposiciones. Tiempo de du
ración, dos horas. .

Tercera. Exposición oral de cuatro temas sacados a la 
suerte, uno por cada programa de “Contabilidad general", 
“Nociones de Economía Agrícola”, “Estadística y Archivo" 
y “Derecho Administrativo”. Tiempo de duración, diez miuu- 
tos por tema.

. Cuarta. Escritura a máquina de un documento administra
tivo. sobre asunto propuesto verbalmente por el Tribunal. 
Tiempo de duración, treinta minutos.

15. Para la práctica de los ejercicios los opositores deberán 
concurrir provistos de pluma estilográfica o pluma y tintero.*

Los ejercicios de mecanografía se realizarán con las máqui
nas “Underwood” o “Hispano Olivetti”, del Instituto, pu- 
diendó los opositores que lo deseen practicarlos en las suyas.

16. Para la calificación individual de los opositores en cada 
prueba los Vocales del Tribunal asignarán calificaciones aisla
das de 0 a 10 puntos por ejercicio y opositor. La media arit
mética de dichas calificaciones una vez aprobadas por el Pre
sidente del Tribunal, será la puntuación definitiva del oposi
tor para la correspondiente prueba. El opositor qu= obtuviese 
en alguna prueba calificación media inferior a cinco puntos, 
no podrá actuar en las siguientes. - *

I-as calificaciones se liarán públicas en el tablón de anuncios 
del Instituto, mediante relaciones en las que figurarán los 
aprobados con la puntuación respectiva, y los que no lo .friesen 
con la indicación de “desaprobado” o “no presentado".

17. I^as calificaciones definitivas dejos opositores se harán 
sumando ^1 número de puntos obtenido en cada prueba y divi
diéndolo por el número de wUa, formándole lee relacione# 

por orden correlativo de puntuación alcanzada, que será el 
que tenga en su respectiva escala.

Diclias relaciones no podrán, en ningún caso, comprender 
mayor número de opositores de el de .las plazas convocadas 
y se someterán a la consideración del Director general de 
Colonización, quien resolverá sobre su aprobación y publi
cación en el “Boletín Oficial del Estado”.

18. Las oposiciones se ajustarán a los programas publi
cados por Orden de la Dirección general de Colonización, 
fecha 24 de febrero de 1942, en el “Boletín Oficial del Es
tado” de 26 del citado mes.

19. Los opositores que resulten eliminados, deberán retirar 
su dooumentación dentro de los quince días siguientes, a 
partir del en que se publique la relación de aprobados. Pasa
do dicho plazo será destruida la que no haya sido retirada.

20. Queda facultado el limo. Sr. Director general de 
Colonización para dictar las normas complementarias que 
requiera el mejor cumplimiento de esta Orden.

Madrid, 11 de junio de 1942.—Primo de Rivera, 
limo, Sr. Director general de Colonización.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 165, 
de fecha 14 de junio de 1942).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2 933

Gobieroo Civil de la proTincl» 
de Zaragoza.

Servicio Provincial de Ganadería

Circular
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamen

to de Epizootias, se declara oficialmente extinguida 
la epizootia de sarna en el ganado caprino de Mequi- 
nenza, que fué dec arada oficialmente con fecha 18 de 
marzo último. r , ' -

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 3 de julio de 1942.

f / Gobernador civil interino,
Gerardo Alvarez de Mirada

SECCION QUINTA
Núm. 2 927 -

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

i Aprovechamiento de pastos y esparto
Por acuerdo municipal de l.° de julio .de 1942, el 

día 8 de septiembre próximo, a las once; en la Casa 
Consistorial, se celebrará la subasta de concesiones 
administrativas que autoricen los aprovechamientos 
de pastos y de esparto en los montes patrimoniales 
del Excmo. Ayuntamiento.

Las proposiciones, en pliego cerrado, podrán pre
sentarse por las mañanas, de once a una, y el día de 
la subasta hasta las diez, en la Sección de Hacienda 
de la Secretaría municipal. En esta oficina se facili
tarán ejemplares del pliego de condiciones.

Fianza provisional: 10 por 100 del precio de tasa
ción del aprovechamiento de que se trate.

Zaragoza, 7 de julio de 1942. —El Alcalde, Francisco 
Caballero.—P. A. de S. E.: El Secretario general, En
rique Ibáñez.
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Núm. 2.934.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sección: Eetadística y Racionamiento
CIRCULAR NUM. 226

Censo de racionamiento
'Se recuerda a los señores Alcaldes Delegados 

locales de Abastecimientos y Transportes de esta 
provincia, el ineludible deber que tienen de ser 
puntuales en la remisión de los servicios de es
tadística y racionamiento, así como exactos los 
datos que -en. los mismos reflejen. Dichos servir 
cios serán remitidos inexcusablemente del 25 al 
28 de cada mes, debiendo obrar en esta Delega
ción Provincial antes del d|ía 30, ya que los que 
lleguen con posterioridad a esta fecha no serán 
tenidos en cuenta para el racionamiento corres- 
po¡.diente que se efectúa en la primera decena 
de cada mes.

, Con el fin de que por esta Delegación Provin
cial no sean devueltos los resúmenes de clasifi,- 
cación de cartillas familiares, clasificadas en las 
tres categorías establecidas por la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de noviembre de 
1940, que mensualmente remiten las distintas De- 
lcgacnor.es locales domo justificante del censo de 
racionamiento de lá localidad, se interesa que las 
alteraciones que mensualmente se produzcan en 
dicho censo sean justificadas, reflejando los certi- 
¡ficados de baja expedidos y recibidos- en los mo
delos núms. l\y 2, insertos en el “Boletín Oficial” 
de la provincia núm-, 136, de 19 de junio próximo 
pasado. Las altas que se produzcan por nacímienr 
to, licencia del Ejército, etc., serán relacionadas 
por separado, .ya que 'en los modelos riúms. 1 y 
2, anteriormente citados, sólo podrán figurar los 
nuevos certificados de baja modelo oficial ane
xos a la circular núm. 272.

Zaragoza. 7 de julio de 1942. — El. Gobernador 
civil, Jefe de los .Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.

. * * *

Núm. 2.935.
CIRCULAR NUM. 21

Estadística de reserva de artículos por los pro
ductores

Para el más exacto cumplimiento de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 30 de mayo de 
1942 (“Boletín Oficial del Estado” núm. 152, de 
1P de junio próximo pasado), y de la circular 
núm. 311 de la iComisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, publicada en el “BoLtin 
Oficial” de la provincia núm. 149, de 6 de julio 
actual, los señores Alcaldes, Delegados locales 
de Abastecimientos y Transportes de esta provin
cia pondrán el máximo interés y cuidado para ' 
que dicha circular sea cumplimentada clon pun
tualidad y exactitud.

Exigen especial atención los artículos l.° 11, 
14 16 y 17 de la referida disposición. Todo re
servista, familiares y demás personas incluidas 
en la cartilla familiar del mismo, causarán baja 
en el racionamiento del artículo reservado por

todo el año, a partir de la fedha en que se haya 
efectuado la reserva, sea cual fuere la cantidad 
reservada y sin que quepa el desglose Je per
sonas de la cartilla respectiva, coa el fin de "que 
parte de ellas tengan suficiente con la cantidad 
reservada y el resto pase a racionarse del racio
namiento normal. ..

Las respectivas Alcaldías procederán a la con- 
fecc ón- de los resúmenes mencionados en el ar
tículo 11' (circular núm. 311), los que deberán • 
obrar en esta Delegación Provincial de Abastecir 
mientos y Transportes antes del día 20 del ac
tual mes de jul.o. En dichos resúmenes, que 
se considerarán ccmo iniciales, figurarán las per
sonas! actualmente con reservas por haberlas efec
tuado eni la campaña 1941l-42, que estén compren- 
d.das en los. casos previstos por la Orden del Mi
nisterio de Agr.cultura de 30 de mayo del año ao- 
tual y circular núm. 311 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes.

Mensualmente, y en las fechas señaladas para 
la remisión de los servicios de estadística, las 
respectivas Delegaciones Locales de Abasteci
mientos y 1 ransportes de esta provincia remitirán 
a esta Delegac.ón Provincial los resúmenes a que ' 
hace referencia el artículo 14 de la precitada 
circular núm. 311, en los que figurarán las altas 
y bajas producidas durante el mes, teniendo en 
cuenta que altas serán los beneficiarios que 
hayan reservado el productq durante el mes, y 

/bajas, los que hayan perdido la condición ’de 
Cosecheros o na'.an consumido el producto. Estos 
resúmenes serán remitidos por las distintas Al
caldías, sin perju ció de enviar, también mensual
mente y tal como actualmente lo viene haciendo, 
los resúmenes ordenados en la circular núm. 222, 
hasta la completa liq-uidac.ón de los mismos.

De lo que queda dicho se deduce que en ios 
lesúmei es que formen las respectivas Delega
ciones locales, en v rtud de los ordenado en las 
circulares 222 y 311, habrá duplicidad de datos 
por figurar algunos conceptos en ambos resúme
nes. Dicha duplicidad, cuando exista, se hará 
constar por ofic o o en nota marginal en los mis
mos resume! es, indicando el número de personas 
y kilogramos a que afecta tal dualidad-, ya que, 
de lo contrario, en algunas localidades y casos, 
sería mayor el censo de cosecheros que el censo 
de habitantes, con el consiguiente perjuicio para 
el racionamiento de aquellas personas que no tu
vieran reservas.

, Zaragoza. 7 de julio de 1942. — El Gobernador 
civil, Jefe de los Sérvelos Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes. 1

, Núni. 2.932

-Jefatura Agronómica de Zaragoza

Precios de la harina y del pan que han de regir 
en esta provincia en el mes de julio

Por el limo. Sr. Comisario general de Abastecimien
tos y 1 ransportes ha sido aprobada la propuesta hecha 
de los precios de la harina y del pan, que han de regir 
en esta p ovincia durante el mes de juho, fijándose el 
precio de la h inna del tipo 90 por 100 en 110 pesetas 
los 100 kilogramos, puestos en fábrica y sin envase y 
señalándose para el pan los precios que a continua
ción se indican:
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Precios del pan para la capital 
Piezas de 80 gramos........ ?. 0* 10 pesetas 
Id. de 100 id  015 id. 
Id. de 150 id. ;   0'20 id.

Precios del pan para pueblos mayores de 5.000 ha
bitantes

Piezas de 80 gramos  0'10 pesetas 
Id. de 100 id.  ................ 0*15 id. 
Id. de 150 id  u‘ 0 id.

Precios del pan para pueblos menores de 5.000 ha" 
hitantes .

Piezas de 80 gramos  0'10 pesetas 
Id. de 100 id....................... 0'15 id. 
Id. de 150 id 0-15 id. 
Id. de 450 id.    0 50.... id.

Zaragoza, 8 de julio de 1942.—El Ingeniero jefe, 
Domingo Rueda y Mario.

Dirección General de Seguridad

JEFATURA SUPERIOR DE POLICIA DE ZARAGOZA

Se interesa la busca y d -tención de Agustín Pa
lero, y su esposa, Francisca Ga.'én Main, ambulantes, 
que recientemente abandonaron a una hija de 11 años 
en el pueblo de Candadnos ('Huesca), suponiéndose 
puedan encontrarse en esta provincia.

Zaragoza, 7 de ju'io de 19i?-Et Jefe Superior: 
P. D., El Secretario general, E. Fontana.

- m,, r mi j-i ■ . --n-rr ■rij

SECCION SEXTA
TARAZONA • Núm. 2.930

D. Félix Remacha Peruchena, Alcalde de la ciudad de 
Tarazona;
Hago saber: Que, a instancia de Regina Campos 

García y para que surta sus efectos en el expedente 
de prórroga de primera clase para incorporarse a filas 
del mozo Agustín Mig'-el Campos, alistado en el año 
1943 por el Ayuntamiento de mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación de la residencia actual o 
durante los diez años últimos de Gndofredo-|nsé Mi
guel Campos, conocido familiarmente por José, y cu
yas circunstancias son las siguient-s: Es hijo de Pablo 
y de Regina; nació en Burgo de Osma, provincia de 
Soria, el día 8 de noviembre de 19'6, teniendo, por 
tanto, ahora, si vive, 25 años; su esrado era el de sol
tero, y oficio escolar al ausentarse'hace trece años del 
pueblo de Tarazona (Zaragoza), quefué su última re
sidencia en España. .

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el R-glamento 
vigente para el Reemplazo y Reclutamiento del Ejér
cito, se publica este edicto y se ruega a cualquiera 
persona que tenga noticia deí paradero actual o duran
te los últimos diez años del expresado Godofredo Jo
sé Miguel Campos, que teng i a bien comunicarlo al 
Alcalde que suscribe.

Tarazona, 7 de julio de 1942.—El Alcalde, Félix 
Remacha.

TARAZONA Núm. 2.929
D. Félix Remacha Peruchena, Alcalde de la ciudad de 

Tarazona;.
Hago saber: Que, a instancia del mozo Eusebio 

Tambo de la Mata, y para qu- surta sus ef *ctos en el 
expediente de prórroga de primera clase para incor
porarse a filas del muzo expresado, a.istado en el año

1943 por el Ayuntamiento de mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación de la residencia actual o 
durante los diez últimos años de Pascasio Tambo 
Marqués, y cuyas circunstancias son las siguientes: 
Es hijo de Lorenzo y de Silvestra; nació en Tarazona, 
provincia de Zaragoza, el día 31 de mayo de 1895, 
teniendo, por tanto, ahora, si vive, 47 años; su estado 
era el de casado y de oficio jornalero al ausentarse hace 
diecinueve años del pueblo de Tarazona (Zaragoza), 
que fué su última residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento 
vigente para el Reemplazo y Reclutamiento del Ejér
cito, se publica este edicto y se ruega a cualquiera 
persona que tenga noticia del paradero actual o duran
te los últimos diez años del expresado Pascasio Tam
bo Marqués, que tenga a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe.

Tarazona, 7 de julio de 1942.—El Alcalde, Félix Re
macha.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares
Núm. 2.899

GRUPO DE REGULARES DE INFANTERIA NUM. 7 
MELILLA

Por virtud de lo proveído del señor Juez instructor 
del Grupo de Regulares de Infantería número 7, Te
niente de Infantería D. Amando Paz Arroyo, con es
ta fecha, en las diligencias previas número 2.594 del 
año 1940, se cita por medio de la presente al industrial 
carrocero que en los primeros meses del año 1939 
Efectuó reparaciones al camión marca R. O., matricula 
S.-17.7'4, que sufrió desperfectos con motivo de un 
incendio, cuyo vehículo era propiedad de los indíge
nas Salab Ben-Mohamed Hach Mimun y Hach Mimun 
Ben-Mohamed Mohatar, naturales de Melilla, y por cu
yo mandato efectuaron las reparaciones mencionadas, 
de cuyo auto era chofer el paisano Francisco Saneme- 
terio Arce, debiendo la persona encargada o dueña del 
taller comunicar a este Juzgado, dentro del plazo de 
treinta dias, a contar de la publicación de ésta, al ob
jeto de conocerse su residencia y dirección, por tener 
que deponer en flas citadas actuaciones; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Melilla a veinte de junio de mil novecientos cuaren
ta y dos.—El Secretario, (ilegible).

. Núm. 2.939 ,
6? REGION MILITAR. - BILBAO

BRUJALA RUIZ (Fernando), natural de Jaca, de 
36 años de edad, estado soltero, profesión ayudante 
montador, domiciliado últimamente en la Base Móvil 
de Zorroza (Bilbao), procesado por hurto en el S. O. 
núm. 12.100 40, comparecerá en el término de ocho 
días, a partir de la publicación de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín if t c ia e , ante el Juzgado militar núm. 2 

H. C., de los de Bilbao, (sito en la Gra Vía, núm. 45, 
principal), bajo apercibimiento de ser declardo rebel
de si no la verifica en el plazo señalado, por lo que 
ruego a las Autoridades civiles y militares la busca 
y captura de dicho individuo, que ha de ser puesto a 
disposición de este Juzgado.

En Bilbao a siete de julio de mil novecientos cua
renta y dos.—El Capitán Juez instructor, Marcos Se
rrano. .
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Juzgados de primera instancia
Núm. 2.938

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en providencia de es
ta fecha dictada en el expediente número 2 1940. sobre 
aplicación de la Ley de Vagos y Maleantes, contra Vi
sitación Paradero Martín, que usa también María Blan
co García, y fijó su domicilio en Madrid (Paseo Aca
cias, núm. 9), donde no ha sido encontrada, se cita a la 
misma para que déntro de los cinco días siguientes a , 
la publicación de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza comparezca ante este Juzga
do a fin de requerirla para la designación del domicilio 
fijo que designe, a fin de poder luego reclamar los in
formes precisos sobre la conducta y corrección que 
observe, apercibida que de no comparecer le parará 
el perjuitio procedente en derecho. ’

Zaragoza, ocho de julio de mil novecientos cuaren
ta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

PARTE NO O FICI AI?
, Ñúm. 2.941.

<Compañía Aragonesa de Radiodifusión», S. A.
Convocatoria! .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
16 de los Estatutos por q-ue se rige esta Socie
dad. se convoca a los socios ordinarios a Asam:-' 
blea especial, que se reunirá en los localeis de 
la Compañía (Plaza de España, núm. 3, principal 
izquierda), ed día 19 del actual, a las siete y media 
de la tarde, al objeto de proceder al nombramiento 
de censores de cuentas. Dicha Asamblea se reunirá 
en única convocatoria, debiendo los concurrentes 
acreditar su condición de socios mediante el de
pósito de las acciones al portador en la Caja so
cial, veinticuatro horas antes de la señalada para 
la sesión, teniendo el mismo valer el depósito de 
los resguardos que lo acrediten en cualquier es

, tabledimiento bancario.
Zaragoza, 7 de julio de 1942. — El Presidente, 

Jesús Muro Sevilla. .
* ♦ *

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu;- 
los 12 y 13’ de los Estatutos por que se rige esta 
Compañía, se convoca a los socios fundadores y 
ordinarios a la Junta general/ ordinaria que se 
celebrará el día 29 del actual, en única convo
catoria, en los locales de la Sociedad (Plaza de 
España, 3, principal izquierda), a las seis y media 
de la tarde, al objeto de someter a su resolución la 
aprobación de los presupuestoss formados por el. 
Consejo de Administración y la censura de las 
cuentas presentadas por el mismo, previo el inv 
forme de los censores. Para acreditar su oondi- 
ción de socios, los tenedores de las accnones or
dinarias habrán de depositarlas en la Caja social, 
veinticuatro horas antes de la señalada para la 

sesión, teniendo igual valor el depósito'de los res
guardos que lo acrediten en cualquier establecir 
miento bancario.

Zaragoza, 7 de jubo de 1942. — El Presidente. 
Jesús Muro Sevilla.

, * ♦ ♦
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

17 de los Estatutos por los que se rige esta Com
pañía, se convoca a Asamblea extraordinaria de 
sodios fundadores y ordinarios, que se celebrará 
en el domicilio sod al (Plaza de España. 3, prin
cipal izquierda), a las siete y media de la tarde, 
en primera convocatoria, y a las ocho y media 
horas del día 29 del actual, en segunda convoca
toria. para someter a su resolución la propuesta 
del Consejo de Administración acerca de la am- 
pliac:ón del capital social. Para acreditar su con- 
dioión de socios, los tenedores de las acciones al 
portador habrán de depositarlas en la Caja social, 
veinticuatro horas antes de la señalada para la 
sesión, teniendo igual- valor el depósito de res
guardos que lo acrediten en cualquier estableci
miento bancario.

Zaragoza, 7 de julio de 1942. El Presidente, 
Jesús Muro Sevilla.

Núm. 2.940 ,

«Harinas Sebastián», S. A.
Anuncio

, El Consejo de Administración de esta Sociedad «Ha
rinas Sebastián», S. A., convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que tendrá lugar el 
día 19 del actual mes y hora de las diez de su mañana 
en el domicilio social (sito en esta villa. Afueras, núme
ro 1). Los asuntos a tratar son cuantos especifica el 
artículo 18 de los Estatutos sociales.

El mismo día y en el mismo local, a las dieciséis ho
ras, si asiste número suficiente, y de no haberlo, al día 
siguiente, se celebrará Junta extraordinaria de dichos 
accionistas para tratar de asuntos relacionados con el 
apartado del artículo 19 de los referidos Estatutos.

Para ambas Juntas, y al objeto de poder asistir bien 
personalmente o por representación, es necesario el 
depósito de acciones o resguardos bancarios dé éstas 
en la Caja Social con tres días de antelación, por lo 
menos, al dia señalado para cada reunión.

Cetina, 8 de judo de 1942.—El Presidente, Javier 
Sebastián. .

Núm. 2.931

Banco Vitalicio de España .
Habiéndose extraviado los adicionales núms. 36.378, 

44.150 y 57.396 a la póliza núm. 120.048 que libró el 
Banco Vitalicio de España a D. Juan Manuel Cendoya 
Oscoz en 28 de diciembre de 1927, se hace público por 
el presente que si no fuese presentado eh la Dirección 
General de la Compañía dentro del término de treinta 
días, a contar desde esta fecha, se tendrá por anulado 
y sin efecto, emitiéndose un duplicado.

, Barcelona, 6 de ju/io de 1942. —Por el Banco Vitali
cio de España: El Director general, (ilegible).

TIP. MOGAS PIGNATELU
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